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REFERENCIA: 2022-00090 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL 

SOTAVENTO 

DEMANDADO: SAMUEL ALONDO BUITRAGO 

JARAMILLO  

 

 

No se tendrá en cuenta la citación para notificación 

personal allegada por la apoderada de la parte demandante, 

la cual llevó a cabo bajo los postulados del artículo 291 

del C.G.P, toda vez, que dicha norma señala                             

” previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los 5 días siguientes a su 

entrega”, ya que de no comparecer el demandado, deberá 

realizarle la notificación por aviso de conformidad con 

el artículo 292 del C.G.P., en la cual se tiene al 

demandado notificado al día siguiente a la entrega, más 

no de 5 días para pagar o 10 para proponer excepciones, 

como lo cita en el contenido de la citación aludida. 

 

Por lo anterior, se le insta a la parte actora para que 

lleve a cabo dicho trámite nuevamente en debida forma. 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 

      JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

 
 

8 DE ABRIL DE 2022 
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